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INGRESOS. PESETAS. 
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Rentas. 

Existencia que resultó en fin del se 
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PAGOS. 
PESETAS. 

Satisfecho á los empleados por sus haberes de. 
Diciembre, Enero y Febrero últimos. . 

Ídem para material de las dependencias de la 
i Corporación en id. id. id. . . . . . 

? _ t ' ? . c l 0 n / W e m por haberes del personal del Archivo 
en Marzo 

ídem á los Arquitectos y delineantes de la pro
vincia por sus haberes en dichos meses, 

ídem a los Médicos de baños en id. id. . . 

provincial. 

2 3 . 9 lí) TU 

lü .OOUOO 

312*50 
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TOTAL. 

IServicios genera'**Wém para gastos de quintas. . . . . . J - ^ ' . S 
les • / U e m por. cuenta del servicio de bagajes. . . 

ídem á los pensionistas de la provincia por sus 
haberes de Diciembre, Enero y Febrero vil-, 

1 t imos y premios de grados de Practicantes 
Carcas ¿ de Beneficencia 2.539 96! 

H e m por intereses y amortización del según-
Mo plazo del empréstito de 2.500.000 peset. 564.8/9 

ca. 
ccion públi-

'Idem á la Secretaria de la Junta provincial 
del ramo por haberes de sus empleados en 
dichos meses y gastos de ma te r i a l de la 
misma. • . 

' ídem al inspector provincial por sus haberes 
en losreferidos meses. . . . . 

' Ídem por obligaciones del Hospital provincial. 
í ídem id. del de San Juan de Dios 
I ldem id. del de La Caridad 

beneficencia. . . . ídem id. del Hospicio y Colegio de Desampa-
• i rados • • • 

ídem id. de la Inclusa y Colegio de la Paz . . 
' í d e m i-I. fie la Casa de "Maternidad. . . . . 
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Otros gastos. . . .{ gratuita de dibujo y asociación popular de 

enseñanza del distrito del Hospital. . . 
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D I P U T A C I Ó N P R O V I N C I A L O E H A O B I O . 

Sesión del dia 26 de Abril de 1872. 

PRESIDENCIA DEL SEÑOR 8UAREZ GARCÍA. 

Señores que asistieron: 
Aner.—Argenta.—Carriedo. — Celo-

rio.—Floren.—Folgueras.— Fresneda.— 
González Medrano.—González Maldona-
do.—Guerrero.—Guijarro.—Ibarra (Don 
Manuel).—Jaquete.—León.—Lupiani.— 
Mathet.—Miera.—Mores.—Moreno P e 
res.—Ramos Prieto.—Ruiz Pérez.—Sa
maniego.— Sánchez Blanco.—Sánchez 
(D. Antonio).—Sancho.—Talegon.—Tri
tio.—Zurita.—Yañez.—Villaron (Secre
tario). 

Abierta la sesión a las tres de la tar
de, se leyó el acta de la anterior, que fué 
aprobada en votación nominal por los 25 
señores que se hallaban presentes y se 
expresan a continuación: 

Aner.—Argenta.—Carriedo. — Celo-
rio.—Floren.—Folgueras.— Fresneda.— 
González Medrano. — Guijarro.—Ibarra 
(D. Manuel.) - Jaque te . -Leon . -Mathe t .~ 
Miera.—Mores. —Ramos Prieto.—Ruiz 
Pérez.—Samnniego.—Sánchez Blanco.— 
Sancho.—Talegon.—Zurita. — Yañez.— 
Villaron (Secretario).—Sr. Presidente. 

La Diputación quedó enterada de que 
los Sres. Carranza, Perla, Rodríguez Ve-
lasco y García Pérez no podían asistir 
á la sesión. 

Asimismo quedó enterada de una co
municación de la Junta provincial de 
Agricultura, Industria y Comercio, dando 
gracias por habérsela señalado 750 pese
tas para gastos del material. 

Entrando en la orden del dia, el señor 
Presidente anunció que se iba á proceder 
á la votación para la elección de un indi
viduo de la Comisión provincial, y se 
suspendió la ses-ion por cinco minutos á 
fin de que los Sres. Diputados pudieran 
ponerse de acuerdo. 

Abierta nuevamente la sesión, se pro
cedió á la votación, en la que tomaron 
parte 27 señores, dando el resultado si
guiente: 

Sr. Lasarte 14 votos. 
Papeletas en blanco lü 
Sr. Ruiz Pérez 3 

Quedando por consiguiente elegido 
el Sr. Lasarte. 

Acto seguido se dio cuenta de los ex
pedientes que a continuación se expresan, 
7 de conformidad con lo propuesto por 
las respectivas Comisiones se acordaron 
las resoluciones siguientes: 

COMISIÓN DE FOMENTO. 

Disponer que por conducto del señor 
Gobernador se solicite de la Dirección 
general de Propiedades y Derechos del 
Estado la cesión á favor de la provincia 
de los paseos que en San Fernando per
tenecieron al Patrimonio de la Corona 
en la parte que se dirige desde dicho 
punto al Negralejo, y los cuales han que
dado de hecho destinados á vía pública 
por haberse enajenado los terrenos que á 
uno y otro lado e.iisten, cuya resolución 
fué aprobada en votación nominal por 
27 votos contra dos, en la forma si
guiente: 

Señores que dijeron si: 
Argenta.—Carriedo.—Celorio.—Flo

ren,—Fresneda.—González Medrano.— 
González .Maldoqado.— Guerrero.—Gui
jarro.—Ibarra (D. Manuel).— Jaquete. — 
León.—Mathet.—Miera.—Mores.—Mo
reno Pérez.—Ramos Prieto.—Ruiz Pé 
rez.—Sam aniego. — Sánchez Blanco. — 

' Sánchez (D. Antonio).—Sancho.—Tale

gon . —Tricio. —Yañez.—Villaron, Secre-
tario.—Sr. Presidente. 

Señores que dijeron no. 

Aner.—Lupiani. 
Disponer que se remita al Sr. Gober

nador de la provincia la instancia del 
Ayuntamiento y labradores de Pinto, de
nunciando la aparición de la langosta en 
aquel término municipal, á fin de que, 
cerciorado por medio de peritos á quie
nes se sirva comisionar de que existe 
realmente el insecto, determine si se está 
en el caso de formar la comisión especial 
que determina la Real orden de 3 Julio 
de 1S51. 

Aprobar el proyecto formado por el 
Arquitecto del distrito para la construc
ción de un edificio destinado a escuelas en 
el pueblo de Fuente el Saz, encargando 
al Ayuntamiento procure adquirir la ser
vidumbre de luces necesarias para mejo
rar el departamento de niñas, y que si no 
cuenta con recursos bastantes para reali
zar la obra, instruya el oportuno expe
diente, con arreglo á lo dispuesto en la 
Real orden de 24 de Julio de 1S56, para 
solicitar subvención del Ministerio de Fo
mento, y por último, que cuando llegue 
el caso, deberán contratarse las obras por 
medio de subasta pública. 

Aprobar asimismo el proyecto para 
las obras de reparación y reforma nece
sarias en la Casa-Ayuntamiento de Vi-
llamanta y remitirle al Alcalde, á fin de 
que proceda á contratarlas en pública 
subasta, llamando la atención de la cor
poración municipal respecto á las condi
ciones poco favorables del local de la es
cuela, á fin deque cuando la corporación 
municipal cuente con recursos para la 
construcción de un nuevo edificio, lo par
ticipe á esta Diputación para formar el 
oportuno proyecto. 

COMISIÓN PROVINCIAL. 

Conceder á D. Mariano Aragoneses, 
Escribiente de estas oficinas, un mes de 
licencia para atender al restablecimiento 
de su salud. 

Autorizar al Director del Hospicio 
para que venda en pública subasta con 
las formalidades debidas y asistencia de 
los Sres. Visitadores los trajes viejos, el 
trapo y otros efectos sin uso ni aplica
ción que existen en aquel Estableci
miento. I 

Aprobar las subastas verificadas para 
la enajenación de efectos de desecho de 
la batería de cocina y hierro viejo del 
Hospital de San Juan de Dios, y disponer 
que las 337"50 pesetas que han produci
do ingresen en la Depositaría de fondos 
provinciales. 

Dada cuenta del dictamen en que se 
proponía la admisión en el Hospicio del 
niño Enrique Alvarez, pidió la palabra el 
Sr. Ruiz Pérez y manifestó extrañeza por 
que la Comisión provincial entendiera en 
este y otros asuntos de la misma índole, 
que correspondían á la de Beneficencia. 

Contestó el Sr. Ramos Prieto que no 
había motivo para la extrañeza que ma
nifestaba el Sr. Ruiz Pérez, porque sólo 
se trataba de una cuestión de trámite y 
de evitnr la redundancia que resultaría 
de que un expediente despachado por la 
Comisión provincial pasase á la de Be 
neficencia ó á otra cualquiera, producien
do la dilación que es consiguiente en su 
resolución, y que la Comisión provincial 
habia obrado en este asunto ton arreglo 
al ar t . 66 de la ley, que la encarga la pre
paración de los expedientes de que ha de 
ocuparse la Diputación. 

Rectificó el Sr. Ruiz Pérez, manifes
tando que la Comisión provincial no está 
encargada de tramitar los expedientes de 
que haya de ocuparse la Diputación, sino 
solamente de vigilar la tramitación; y asi 
lo expresaba el art. 66 de la ley, ya cita
do; no pudien lo ser de otra manera, por
que entonces serian nulas las comisiones 
permanentes . 

Rectificó asimismo el Sr. Ramos di
ciendo que en una de las primeras sesio
nes de la anterior reunión el Sr. Ruiz 
Pérez, conviniendo con la mayoría de la 
Comisión, manifestó que á esta corres
pondía preparar los asuntos en que habia 
de entender la Diputación, y que era una 
redundancia que cierta clase de expedien
tes pasaran á más de una C >mision, y las 
'razones que entonces alegó en apoyo de 
esta opinión contribuyeron á sentar una 
jurisprudencia contra la que nadie ha re
clamado hasta ahora. 

El Sr. Celorio dijo que la fórmula «con
forme» puesta por la Comisión en el expe
diente, supone su aprobación, y debió ha
berse limitado á decir: ««pase á la Comisión 
de Beneficencia,» que es á la que corres
pondía entender en el asunto con arregló 
á la ley, y manifestó su conformidad con 
el Sr. Ruiz Pérez en la manera de inter
pretar el art . 66. 

Rectificó el Sr. Ramos Prieto mani
festando que no es la Comisión provin
cial la que resuelve en el asunto de que 
se trata: que po.lrá haber usado de una 
fórmula poco expresiva al estampar la 
palabra «conforme;» pero que esta sólo 
suponía que el expediente estaba concluso 
y en disposición de dar cuenta á la Dipu
tación. 

Hecha la pregunta de si pasaría este 
expediente y otro que había sobre la me
sa á la Comisión de Beneficencia, se acor
dó en sentido afirmativo en votación no
minal por 22 votos contra cuatro, en la 
forma siguiente: 

Señores que dijeron si. 
Celorio. — Floren.—Fresneda.—Gon

zález Medrano.—González Maldonado.— 
Guerrero. — Guijarro. — Ibarra (D. Ma
nuel).—Jaquete.—León.—Mithet.—Mie
ra. — Moreno Pérez. — Ruiz Pérez.—Sa-
maniego. — Sánchez Blanco. — Sánchez 
(D. Antonio).—Sancho.—Talegon.—Ya
ñez.—Villaron.—Sr. Presidente. 

Señores que dijeron no. 
Argenta.—Mores.—Ramos Pr ie to .— 

Zurita. 
Acto seguido se leyeron dos propues

tas para el nombramiento de empleados 
hechas por la Comisión provincial, y fue
ron aprobadas en votación secreta en la 
forma siguiente: 

Para Celador del Hospicio, por renun
cia de D. León Martin Pérez, D. Pedro 
Sánchez García, por 26 bolns blancas con
tra 4 negras.—Para Practtaante de Far
macia del Hospital provincial, sin sueldo 
ni emolumento alguno, D. Francisco 
González y González, por 23 blancas con* 
tra 6 negras, quedando por consiguiente 
nombrados los expresados señores. 

El Sr. Aner hizo presente que habia 
visto en los periódicos que el Presidente 
ó Vicepresidente de la Diputación se ha
bia presentado al Gobierno para ofrecerle 
el apoyo de esta; que, según se decia, se 
habia tratado del asunto en sesión públi
ca; siendo la discusión tan animada, que 
sólo por la intervención de un Diputado 
republicano se habla venido á un acuer
do; que deseaba saber lo que habia sobre 
el asunto, y en caso de no ser exacta la. 
noticia, se rectificase. 

El Sr. Presidente contestó q U e 

asunto se habia tratado en una reunu* 
confidencial, y por lo mismo no p r ^ * 
decir en sesión pública lo que habia oc 
rido ni rectificar tampoco las noti £ 
publicadas por los periódicos, y l 0 „ , 
co que debia manifestar era que él se ha* 
bia presentado á ofrecer el apoyo « w 
Corporación para sostener el orden 
combatir á los carlistas. • 

El Sr. Aner pidió que constase q U e 

este acuerdo se habia tomado en un* 
reunión privada, y asi se acordó. 

El Sr. Yañez dijo que en el mes de 
Marzo último presentó una propo Sj c- l f j Q 

para que se atendiera á la conservación 
de las carreteras generales, que desp U e j 

ha visto una circular dirigida á los pne. 
blos, y deseaba saber qué cantidades s e 

habían destinado á este objeto y e \ e s t a _ 
do en que se hallaba el expediente sobre 
construcción de una red de caminos ve-
cíñales. 

Contestó el Sr. Mores que la Comi
sión no habia fijado cantidad alguna pa-
ra el objeto á que se referia la pregunta 
porque esto corresponde á la Diputa! 
clon, y se ha limitado á preguntar á los 
pueblos qué cantidad y auxilios podrían 
facilitar para dicho objeto. 

El Sr. Celorio, como Presidente déla 
Comisión de Fomento, contestó que se 
va á grabar un plano de la red" de cami-
minos vecinales proyectada y á pregan; 
tar á los pueblos los recursos conque po-
drán contar para la construcción. 

El Sr. Lupiani preguntó si la Comi
sión nombrada para dar dictamen sobre 
la proposición del Sr. Lasarte habia ce
lebrado alguna reunión. 

Contestó el Sr. Ramos Prieto que ha
bia sido citada para una reunión, á la que 
no pudieron concurrir dos de los tres in
dividuos de que se compone, pero que 
en breve se dará dictamen y se someterá 
á discusión. 

Y no habiendo más asuntos de qué 
1 t ratar , se levantó la sesión, señalándose 

como orden del dia para la próxima los 
dictámenes de Comisiones.-El Presi
dente, 1 gnacio SuareZ; García. - El Dipu
tado Secretario, Ramón Villaron. 

Sesión del dia 30 de Abril de 1S72. 

PRESIDENCIA DEL SE.VOfi SÜAREZ GARCÍA. 

Señores que asistieron: 
Argenta.—Celorio.—-García Perez.-

Gonzalez Medrano.— Guijarro.— Ibarra 
(D. Felipe).—Ibarra (D. Manuel).—Ja
quete.—Lasarte.—León.—Mathet.--Mie-
ra.—Mores.—Ramos Prieto.—Ruiz Pé
rez.— Samaniego.— Sánchez Blanco.— 
Somalo.—Talegon.—Yañez.—Carranza, 
Secretario. 

Abierta la sesión á las tres de la tar
de se leyó el acta de la anterior, y hecha 
la pregunta de si se aprobaba, se proce
dió á voticion nominal pedida por un se
ñor diputado, que dio el resultado si
guiente: 

Señores que dijeron si. 
Argenta.—Celorio.—García Pérez.— 

González Medrano. — Guijarro. — ü*1** 
(D. Felipe).—Ibarra (D. Manue l ) . - J a " 
quete.—Lasarte.—León.—Mathet.-^ i e " 
ra.—Mores.—Ramos Prieto.—Ruiz P e * 
rez. — Samaniego. — Sánchez Blanco-^ 
Somalo.—Talegon.—Yañez. — Carranza 
(Secretario).—Sr. Presidente. 

Total 22; y no siendo número su6cie° 
te para tomar acuerdos, se levantó la*" 
sion. - El Presidente, Ignacio Suarez 
cía. - El Diputado Secretario, M ' g u e 1 0 ^ 
ranza. 
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SLXTA SECCIÓN. 

DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS. 

gn virtud de lo dispuesto por Real 
• rden de 17 del corriente, esta Dirección 
° er:d n a s e n t a d o el dia 29 del próximo 
nies de Mayó, á la una de su tar¿le, para 
l a adjudicación en pública subasta de las 
obras de un puente de Fábrica sobre el rio 
Guadarrama en el rainal de carretera de 
la estación de Villalba, en el 'erro-carril 
¿el Norte á las carreteras de Madrid á la 
Coruñi y de las Rozas á Segovia, cuyo 
presupuesto es de 4$. 785 pesetas 52 cén
timos. 

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos por la instrucción de 18 
de Marzo de 1S52, en esta corte ante la 
Dirección general de Obras públicas, si
tuada en el local que ocupa el Ministerio 
ú e Fomento, hallándose en dicho punto 
de manifiesto, para conocimiento del pú
blico, el presupuesto, condiciones y pla
nos correspondientes. 

L:is proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exacta
mente al adjunto modelo, y la cantidad 
que ha de consignarse previamente como 
garantía p a n tomar parte en esta subas
ta será de 2.400 pesetas en dinero ó ac
ciones de caminos, ó bien en efectos de 
la Deuda pública al tipo que les está asig
nado por las respectivas disposiciones vi
gentes, y en los que no lo tuvieren*al de 
su cotización en la Bolsa el dia anterior 
al fijado para la subasta; debiendo acom
pañarse á cada pliego el documento que 
acredite haber realizado el depósito del 
modo que previene la referida Instruc
ción. 

En el caso de que resulten dos ó 
más proposiciones iguales se celebrará, 
únicamente entre sus autores, una se
gunda licitación abierta en los términos 
prescritos por la citada Instrucción, sien
do la primera mejora por lo menos de 200 
pesetas, quedando las. demás á voluntad 
de loa licitado-res, siempre que no bajen 
de 2o pesetas. 

Madrid 26 de Abril de 1872. - E l Di
rector general, Isidro Aguado y Mora. 

Modelo de proposición. 
-Mhiuü k &crÜTyñ lab i ES 

D.A'.A'.. vecino de enterado del 
anuncio publicado con fecha 26 de Abril 
último y de las condiciones y requisitos 
^ne se exigen para la adjudicación en pú-
Wé* subasta de las obras del puente de 
fábrica sobre el rio Gualar ra : na en el ra
mal de carretera de la estación de Villal-
^ en el ferro-carril del Norte á las é¿¡-
" k r a s de la Coruña y de las Rozas á 
^ o v i a , se compromete á tomar á su car-
50 la construcción de la mismas con es
l e t a sujeción á los expresados requisi
t a y condiciones, por la cantidad de 

(Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo, ó mejorandoJisa y l lanamente 
£ 2 $ S ^ i W V i r t i e n d o que será 

: l e t e r m m ^ t e la cantidad, 

a i i l r s e : ? p r o , n e t e e i ^ ~ t ¿ 
a ia ejecución de las obras.) r *** *>*mm fe ¿ a i r ó k m o ? ? 

(Fecha y firma del proponente ) 

P T < Q / I Ü £ N C ; Á S J U Ü Í C I A L E S . 

Juzgado de primera instancia dd distrito 
dé Buenavista. 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Francisco Barrera, Magistrado * de Au
diencia de fuera de esta capital y Juez de 
primera instancia del distrito de Buena
vista de la misma, refrendada del Escri
bano de actuaciones D. Emilio Monet, 
sustituto de D. Manuel Caldeiro, se con
voca á jun ta general de acreedores de la 
test amentaría de la Excma. Sra. Condesa 
de Mora, para acordar en ella sobre la 
graduación de eré u tos , venta de bienes 
raices y cuentas presentadas por la sin
dicatura, y para cuya celebración se ha 
señalado el dia 28 del corriente, á la una 
de su tarde, en la au Kencia de est.e J u z 
gado, sita en el piso bajo del Palacio de 
Justicia, plaza de las Salesas; lo que se 
hace saber á los acreedores por medio del 
presente á ün de iue c «ncurran en el si
tio, dia y hora señala los, bajo apercibi
miento que de no hacerlo les parará el 
perjuicio que haya lugar. — El Escribano, 
Emilio Monet. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
del Congreso. 

. . H I ^ I OH: , C-R'.«:R ¿ iJtemhi R J T M ! Y. ' 
Don Pantaleon Muntion y Pereira, Juez 

de primera instancia del distrito del 
Congreso de esta corte. 

A to las las autoridades civiles y mili
tares hago saber que en mi Juzgado y 
por la Escribanía del infrascrito que re 
frenda se ha seguido causa criminal de 
oficio contra Román Cuevas Manjon, na
tural de Valles, hijo de José y de Ramo
na, de 42 años de edad, jornalero, que ha 
vivido en la calle de la Alameda, núme-
ro 1, principal interior, por lesiones á 
Manuel Conté; y habiendo sido senten
ciado á un mes de arresto mayor y acce
sorias por los Sres. de la Sala tercera, 
Sección segunda de esta Audiencia, é ig
norándose el paradero de dicho r emi t a -
do, con el fin de que tenga cumplimiento 
lo mandado, ruego á dichas autoridades 
se sirvan proceder á la busca y captura de 
dicho Román Cuevas Manjon, valiéndo
se al efecto de cuantos medios sean sufi
cientes, remitiéndole con las seguridades 
COU venientes á la cárcel de Villa y á mi 
disposición; pues en asi hacerlo adminis
trarán justicia. 

Madrid 27 de Abril de IS72. -Ra fae l 
Valdivieso. 

Dado en Alcalá de Henares á l . ' de 
Mayo de IS72. =-Juan Manuel Romero.— 
Por mandado de su señoría, Toribio 
Hernández. 

Don Juan Manuel Romero, Juez de pri
mera instancia de esta ciudad de Al
calá de llenares y su partido. 

Por el presente hago saber que el 
dia lo de Marzo del corriente año fué 
hallado cadáver en término de Valdile-
cha y sitio del Corralón un hombre en 
completo estado de putrefacción, como 
de unos -50 años y de cinco á seis pies y 
medio de estatura, el cual vestía calzón 
corto de color de pasa, polainas de lo 
mismo, chaquetón chaleco todo de paño 
y 'de color de pasa, faja negra y por cal
zado albarcas de suela. 

En su virtud se ha acordado en la 
expresada causa se inserte el presente 
edicto en el BOLETÍN OPICUL de la pro
vincia por término de 10 días, á fin de 
que llegue á conocimiento del público 
para si alguna persona conociese á dicho 
cadáver se presente en este Juzgado á 
prestar la oportuna declaración para la 
identificación del cadáver. Y para que 
tenga afecto dicha inserción se pone el 
presente. 

Dado en Alcalá de Henares á 1.* de 
Mayo de 1872.—Juan Manuel Romero. — 
Por mandado ác su señoría, Toribio Her
nández. 

Juzgado de primera instancia del partido 
de A ¡cala dé Henares. 

Don Juan Manuel Romero, Juez de pri
mera instancia de esta ciudad de Alca
lá de Henares y su partido. 

5TPyJ [fifi fin • ' óki ! • ! 8 
Tor el presente tercer edicto se cita, 

llama y emplaza á D. Juan de la Cruz 
Armandos, Administrador que ha sido 
en la posesión del Porcal. y cuyo actual 
paradero se ignora, para que en el tér
mino de 30 dias, contados desde el 27 
de Febrero del corriente año, se presente 
en este Juzgado y Escribanía del actuario 
á prestar declaración indagatoria en la 
causa que se sigue por hurto de patatas; 
pues de no verificarlo se le declarará con
tumaz y rebelde, entendiéndose las- did-
gancías sucesivas con los estrados del 
Juzgado. 

Juzgado de primera instancia del partido 
de Colmenar Viejo. 

Don Romualdo de la Pisa y Pajares, Juez 
de primera instancia de esta villa de 
Colmenar Viejo y su partido. 

Por el presente se cita, llama y em
plaza á los autores del robo de una yegua, 
pelo castaño, de cinco á seis años, sin 
hierro, labrada de la pata izquierda y 
horrada de las cuatro extremidades, de la 
propiedad de Gregorio Bernardos, veci
no de Manzanares. 

Un caballo pelo castaño, entero, de 
cinco á sen años y de unas seis cuartas 
de alzada, una rozadura en el costillar 
derecho, de Casimiro Vallejo. 

Una yegua pelo colorado , de seis 
años, cinco cuartas de alzada, la crin re
cortada, y un potro de cria del mismo 
pelo, de Dionisio Martin. 

Y un caballo capón, pelo castaño oscu
ro, de unas seis cuartas de alzada, de siete 
años, con una estrella en la frente, roza lo 
de las nalgas, con cola y crin "recorta la, 
de Petra Robledano. 

Cuyas caballerías fueron sustraídas de 
la dehesa boyal de Manzanares el Real 
la noche del 26 de Febrero último, y se 
presume fuese por unos sujetos descono
cidos, al parecer gitanos, para que en el 
término de 15 dias se presenten en este 
Juzgado á responder de los cargos, que 
les resultan en esta causa, con apercibi
miento de que no verificándolo les pa
rará el perjuicio que haya lugar y se 
dará á la causa el curso correspondiente. 

Dado en Colmenar Viejo á 29 de 
Abril de 1^72.-Romualdo de la P i s a . -
Por mandado de su señoría, Manuel Pa
redes. 

Juzgado de primera instancia del partido 
de Chinchón. 

• 

Don Vicente Gil y Pastor, Juez de pri
mera infanc ia de la villa y partido de 
Chinchón. 
Por el presente primero y último edic

to c;to, llamo y emplazo á Manuel Arias 

y Sanz, alias Mellizo, natural de llobledi-
Uo, vecino de Malaguilla, ambos pueblos 
de la provincia de Guadalajara, soltero, 
jornalero, de 26 años de edad, para que 
en el término de 10 dias, á contar desde 
el siguiente al en que tenga lugar la i n 
serción de este edicto, se presente en este 
Juzgado con objeto de ampliar su inda
gatoria en la causa que se le sigue por 
falsificación de documentos; y se encarga 
á las Autoridades y dependientes de la 
Guardia civil que si pudiese ser habido 
dispongan su presentación en este Juz 
gado. 

Dado en Chinchón á 30 de Abril de 
1872. = Vicente Gil. - P o r mandado de su 
señoría, Eduardo Sardinero. 

Juzgado de primera instancia del partido 
de Navalcarnero. 

Para el pago de las costas y gastos en 
que ha sido condenado Miguel López Ro
sado en la causa que se le ha seguido en 
el Juzgado de primera instancia de Béjar 
por hur to , le fué embargada una casa en 
esta población y su calle de la Tahona, 
próxima á la de San Sebastian, núm. 32, 
la cual fué tasada pericialmente en la can
tidad de 557 pesetas y 50 céntimos. 

Habiéndose señalado para la subasta 
de la misma el miércoles 29 del corriente 
mes y hora de las once de su mañana en 
la sala-audiencia de este Juzgado, se 
anuncia al público para conocimiento de 
los que deseen interesarse en la subasta; 
advirtiendo que se admitirán posturas 
que cubran las dos terceras partes de la 
tasación. 

Navalcarnero 1 / de Mayo de 1872. — 
Julián Maorad Calmache.=»Por su m a n 
dado. Ramón Sánchez de Ocaña. 

• R - . ' I (>'\ iStJr \ i>JI»:>imí»3i;B t A 

. < • • -i «ib o'rtd'fŷ iU 1»! ind 

Juzgado de primera instancia del partido 
de lorrelaguna. 

Don Miguel Plácido Sierra, Juez de p r i 
mera instancia de esta villa dé Torre-
laguna y su partido. 

Por el presente tercero y último edic
to cito, llamo y emplazo á Manuel Her
nández, natural de Al partir, provincia de 
Zaragoza, de 30 años de edad, soltero y 
de oficio bracero, para que en el t é rmi 
no de nueve dias, contados desde la 
inserción en el BOLETÍN OFICIAL de esta 

provincia, comparezca en este Juzga
do á responder á los cargos que resul
tan en causa por lesiones; y se le aper
cibe que de no verificarlo se le declarará 
rebelde y les parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Dado en Torrelaguna á 1 / d e Mayo 
de 1S72:—Miguel Plácido S i e r r a . - D e su 
mandado, Félix Sanz y Parra . 

A Y U N T A M I E N T O S . 
Y • ¡i V 

Alcaldía popular de Camporeal. 
Ignorándose el paradero de Jerónimo 

Cañizares, de unos 56 años de edad, de 
oficio componedor de sillas y fuelles, 
domiciliado en esta villa, y siendo preci
sa é indispensable su presentación en 
esta Alcaldía, se le cita y emplaza por la 
misma para que en el término improro-
gable de 15 dias concurra y pueda hacér 
sele saber una disposición administrativa 
municipal que le concierne. 

Camporeal 27 de Abril de 1 8 7 2 . -
El Alcalde, Andrés Sánchez. 
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AYUNTAMIENTO POPULAR Di MORATA 

DE TA JUÑA. í 

Extracto de las sesiones celebradas por el 
Ayuntamiento de Morata de Tajuña 
durante el primer trimestre del año 
de 1S72. 

SESIÓN DEL DÍA 1. DE ENERO 
-i.in'i m m ;i. i 1 ' f •' i 

Abierta la sesión, se acordó hacer 
constar, en cumplimiento del ar t . 15 del 
decreto de 6 de Mayo de 1S71 y 87 de la 
ley electoral, que en los 15 dias porque 
estuvo expuesta al público la lista de los 
elegidos para Concejales no se habia pro
ducido reclamación contra la capacidad 
de los mismos ni contra la validez de la 
elección, p miéndolo-en conocimiento del 
Excmo. Sr. Gobernador y Diputación 
provincial. 

SESIÓN DEL pl.V 2 DE E.NíLUo. . 

Se acordó eT é ^ 8 f e t i É Í e n t o de sere
nos retribuidos por suscricion voluntaria 
del vecindario; se formó el reglamento 
de institución para el servicio de los mis
mos y se hizo el nombramiento. 

SESIÓN DEL DÍA 6 DE ENERO. 
W !•: i • . 

Abierta la sesión y leidns las anterio
res, qued-iron a p r o b á i s , dándose des
pués cuenta de los BOLETINES OFICIALES 
recibidos durante la semana. 

SESIÓN DEL DÍA 13 DE ENEKO. 

Se aprobó la sesión anterior y se dio 
lectura de los BOLETINES OFICIALES. 

SESIÓN DEL DÍA 20 DE EIDERO. 

Sé (lió principio con la lectura de la 
anterior y quedó aprobada. Se flió cuenta 
de una comunicación del Excmo. Sr. Go
bernador aprobando el acuerdo del 
Ayuntamiento y asociados para el esta
blecimiento de derechos municipales so
bre el degüe lo de reses de todas clases, 
y se terminó con la lectura de los BOLE
TINES OFICIALES. 

SESIÓN DEL DÍA 27 DE ENERO. 

Aprobada la sesión auterior y dada 
_lectura de l o s BOLETINES Or ICIALKS, se acor

dó v oriiiear el alistamient > de mozos pa
ra lu quinta y reemplazo del año actual, 
señalando para dar principio el día 1 0 de 
"Febrero, previo anuncio al público. 

Se acordó, que para confeccionar $1 
apéndice :d amilLiramiento de riqueza sw 
reclamasen de los contribuyentes las re-
Jácipn 8 I la variación que desde el año 
anterior hubiesen experimentado. 

Se acordó hacer, pago á los empleados 
municipales de sus haberes devengados 
hasta ün de Enero. 

Se dispuso la manera de aplicar el 
,tauto por ciento destinado á gastos de co
branza y partida¿ fallidas incluido en el 
repartimiento del impuesto personal de 
1869-70, y reparto municipal, cuya re
caudación se estaba verificando, formali
zándose el ingreso en depositaría de lo 
recaudado por dichos repartimientos y 
formándose lista de descubiertos. 

SESIÓN DEL 1. DE FEBRERO. 

, Tomó posesión el nuevo A y u n t a 
•roieuto é hizo el nombramiento de Al
calde y Tenientes en la forma que dispo
ne la ley; nornbFÓ el Concejal q u e h a b i a 
de desempeñar el cargo de Procurador 
sindicó, y otro.con el carácter de suplen
te del mismo. 

Se señaló el sábado de cada sema
na, para la'celebración dé las sesiones or
dinarias. .. í í ' r - siofrttA .oMcol/ 13 

Y se acordó dar conocimiento al Ex

celentísimo Sr. Gobernador y Excma. Di
putación provincial de haber quedado 
Instalado el nuevo Ayuntamiento, y que 

anunciase al público para conocí mien-
del vecindario. 

SESIÓN DEL 2 DE FEBRERO. 

Abierta la sesión y aprobada el acta 
de la anterior, se leyó la ley municipal 
de 20 de Agosto de 1870 en la parte que 
Se refiere á las atribuciones de los Ayun
tamientos y obligaciones y responsabili
dades de los Concejales en sus respecti
vos cargos. 

Se nombraron las comisiones perma
nentes á que se refiere e! ar t . 55 de la 
mhm-.i ley. 

Se autorizó á los Sres. Tenientes de 
Alcalde para que cada uno eú su res
pectivo distrito ejerzan las funciones que 
la ley les atribuye bajo la dirección del 
Alcalde. 

Se hizo el nombramiento de Deposita
rio de los fondos municipales y el de In
terventor de los mismos fondos. 

Se designaron los Sres. Regidores que 
diarritnei te hablan de pract ica 'e l servi
cio de repeso á los artícul os. de primera 
necesidad'y revisión de las pesas y me
didas. 

Siguiendo la costumbre establecida 
para la mejor vigilancia en el campo, se 
nq'mbrar'on dos Individuos, con la ieuo-
minacion de Alcaldes de la Hermandad, 
seis con la de caballeros de carneo, y dos 
peritos, para la tasación de daños que se 
causen en la propiedad rural . 

Y se sacó á la suerte el orden numé-
rico de los Sres. Regidores. 

\ ;,í. .- '. ° 
SESIÓN DEL DÍA 10 DE FEBRERO. 

Aprobada el acta de la anterior, se 
dio cuenta de la renuncia presentada por 
uno de los serenos, acordándose anun
ciar la vacante. 

Se hizo el nombramiento de expende
dor de bulas. 

S é acordó hacer el pago en la Deposi
taría del partido del tercer trimestre de 
'gastos de la cárcel y socorro á presos y 
pobres. 

Y se leyeron los BOLETINES OFICIALES re
cibidos durante la semana, y se practicó 
el alistamiento de mozos. 
-M nno SÍ\ tft*cvlj: al) titiTir.ít'j ocinfy ,&rñi: 

SESIÓN DEL DÍA 15 DE FEBRERO. 

Habiendo fallecido el Mé Jico titular, 
se celebró sesión extraordinaria y se 
acordó anunciar la vacante por término 
de un mes, por medio de anuncios en el 
sitio de costumbre, en el BOLETÍN OFICIAL 
y Gaceta de Madrid, dándose conocimien
to del acuerdo á la Excma. Diputación 
provincial, y satisfaciéndose á la viuda 
del finado los haberes que tuviere de-
vengados. 

h m Gflf o . . ; ,8 . : v I53»fi i, lt' ¿ I o 
SESIÓN DEL DÍA 17 DE FEBRERO. 

Abierta la sesión y aprobadas las dos 
últimas anteriores, se leyeron los BOLETI
NES OFICIALES recibidos durante la semana. 

SESIÓN DEL DÍA 24 DE FEBRERO. 
9h 1 ' v V ). OOfl '• 03 ' I ftü 

Abierta la sesión, se aprobó el acta 
de la anterior. 

Se acordó, en cumplimiento de lo or
denado por la Excma. Diputación provin
cial, remitir copia del acta sobre, provi
sión de ía plaza de Médico titular. 

" Se dispuso que los procedimientos eje
cutivos por descubiertos de impuesto 
personal y d¿l prfmeró y secundo t r i 
mestre del repurto municipal se conti
nuaran por los individuos leí actual Ayun
tamiento que pertenecieron al anter ior . 

Se nombró nueva Junta local de Ins
trucción primaria. 

Y se acordó asimismo el nombramien
to por sorteo, según dispone la ley , de la 
asamblea de vocales asociados para la 
Junta municipal, determinándose las sec
ciones. 

SESIÓN DEL DI A 2 DE MARZO. 

Se aprobó la sesión anterior y se dio 
lectura de los BOLETINES OFICIALES recibi
dos durante la semana. 

SESIÓN DEL DÍA 9 DE MARZO 

Abierta la sesión, quedó aprobada el 
acta de la anter ior . 

Se hizo el nombramiento y propuesta 
de peritos y suplentes para la Junta p e 
ricial. 

Se acordó verificar el p igo de lo que 
se adeudaba por gastos provinciales, dan
do comisiou al efecto al Sr. Teniente pri
mero de Alcalde y ul Secretario. 

Y se térmiuó coa la lectura de los B O 
LETINES OFICIALES. 

SESIÓN DEL DLA 16 DE MARZO. 

Abierta que fué, se dio lectura de la 
sesión anterior y quedó aprobada. 

Se hizo presentación .por el Sr. Te
niente primero de Alcalde y Secretario* 
de la carta de pago de lo satisfecho por 
gastos provinciales del primero, segundo 
y tercer trimestre, acordando pasarla.á 
poder del Depositario acompañada del 
oportuno libramiento.. 

Se leyeron los BOLETINES OFICIALES re- , 
cibidos durante la semana. 

ta de Tajuña a 2 0 de Abril de IS"2.^ 
Francisco M-irtinez. 

Abril 27 de 1*72.—Dada c u e n t a ^ 
anterior extracto de sesiones en la cele, 
brada por el Ayuntamiento en este ^ 
sa aprobó por unanimidad, acordando^ 
remita al Excmo. Sr. Gobernador civil d* 

.. „ . — j uuMuiueavo en este dl¡ 
so aprobó por unanimidad, acordando^ 
remita al Excmo. Sr . Gobernador cfttljL 
la provincia para su inserción en el B o ^ 
TIN OFICIAL, según dispone la l ey .^E l ^ 
calde, Benito Sánchez Bravo. - E l $ e c ^ 
tario, Francisco Martinez. 

SESIÓN DEL DlA 23 DE MARZO. 

Alcaldía popular de Paracuelto$ ¿e 

Jar ama. 

Se halla vacante la plaza de Secretarlo 
del Ayunto miento de esta Tilla porte-
nuucia por enfermedad del que la deseni. 
peñaba, dotada con el sueldo Ritual de 
3.300 rs . yn. y demás emolumentos n n e _ 
j o s á la misma consignados enelpresa-
puesto municipal de dicha villa. 

Los aspirantes dirigirán las solicítales 
documentadas al Sr. Alcalde presidente 
de dicho Ayuntamiento en el improroga. 
ble término de ocho d i ' S , contados rlesde 
la fecha déla inserción de este anuncio $1 
el BOLETÍN OFICIAL de esta provincia. 

Pasada dicha fecha ó término, se pro
cederá á la elección. 

ParacuelloS de Ja rama 2 de Mayo de 
- E l Ale Ule, Marcelino Moratilla; 

Se leyó y aprobó la sesión anterior, 
y se leyeron también los BOLETINES O F I 
CIALES. 

Se acordó la remisión á la Excma. Di
putación provincial de las solicitudes de 
los doce aspirantes á la plaza de Médico 
titular. 

Se dispuso dar conocimiento al Sr. Je 
fe económico de la provincia-dé la excusa 
alegada por D. Isidoro del Castillo para 
eximirse del cargo de perito repartí lor de 
la contribución territorial, á fin de que 
por dicha autoridad se nombrase otro en 
su lugar. 

Se desestimó la excusa presentada por 
D. Eustaquio Pinto para eximirse del car
go de perito repartidor nombrado por el 
Ayuntamiento. 

Se hizo la designación de los Conce
jales que habian de presidir las mesas in
terinas en la elección d é Diputado á Cor
tes, y se nombró un escribiente retribui
do de fondos municipales para la exten
sión de actas y demás documentos de la 
elección en el Colegio de la Iglesia. 

Ob|J-UM\V*\i V.O«lrt»«t ttVtV.Vl^*& «ÜHrV-J^ 
SESIÓN DEL DlA 27 DE MARZO. 

Se admitió la renuncia presentada por 
un Guarda municipal de campo, acordan
do anunciar la vacante por 15 dias. 

Se admitió la excusa nuevamente pre
sentada por D. Eustaquio Pinto eximién
dose del cargo de perito repartidor de la . 
contribución territorial, nombrándose en 
su lugar á D. Luis Escriba de Romani. 

K ••" • 1 ***?x • 
SESIÓN DEL DÍA 30 DE MARZO. 

ierta la sesi )n, se aprobaron las an
teriores y se dio lectura de los BOLETINES 
OFICIALES. 

Asi y más extensamente resulta del 
libro de actas del Ayuntamiento. 

Y en cumplimiento del art . 104 de la 
ley municipal vigente, he deducido el pre
sente extracto, yo el Secretario/en Mora-

Alcaldia popular de San Martin de 
• Valde'ujlcsius, 

Estando formado el apéndice al aml-
llíiramiento que ha de servir de brise par» 
el repítrtmmiento de la contribución de 
esta villa y presente año, se anuncia que 
por espacio de 15 dias estará de miniñes-
to en la Secretaria del Ayuntamiento 
para que los c mtribuyentes se enteren y 
hagan en su razón las-reclamaciones qae 
tengan por convenientes; pues pasado di
cho término no sé oirá ninguna. 

Sau Martin de Vnldeiglesias \' de 
Mayo de IS72. = Antonio Hermosüla. 

•n ia ^ U N C I O S -

HOS1>ÍC10 Y. COLEGIO DE DESAMPARADOS. 

El dia 8 del corriente, á las dos de su 

tarde, se celebrara en esteestablecimieu-

to subasta pública del trapo viejo blanco 

y de color y otros efectos inservibles. 

Dicha subasta se verificará por pujas* 

la llana en la Dirocclon del mencionado 

asilo y con pr"<??ncia de los Sres. Dipttfs-

dos Visitadores, adjudicándose en el acto 

al mejor postar, que satisfará su importe. 

Madrid 2 de Mayo de 1S72-—El D i * 

rector, M. Aledo. 

• 

En el Taller de estera fina qu« 

acuerdo de la Excma. Diputación provin

cial se halki establecido ¿n la casa Hos

picio de esta corte, se vende toda clase 

de aquella de la mejor clase y á precio* 

fijos. 

Lo que se anuncia al público par» 5 X 1 

conocimiento. 

MADRID.—1872. 

OFICINA I IPOGRÁFICA DEL HOSPICIO. 


